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DEFINICION: 

• Regulación técnica de observancia obligatoria expedida 
por las Autoridades Normalizadoras competentes cuyo 
fin esencial es el fomento de la calidad para el desarrollo 
económico y la protección de los objetivos legítimos de 
interés público previstos en este ordenamiento, 
mediante el establecimiento de reglas, denominación, 
especificaciones o características aplicables a un bien, 
producto, proceso o servicio, así como aquéllas relativas 
a terminología, marcado o etiquetado y de información. 
Las Normas Oficiales Mexicanas se considerarán como 
Reglamentos Técnicos o Medidas Sanitarias o 
Fitosanitarias, según encuadren en las definiciones 
correspondientes previstas en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte. 

• Art.4, Ley de Infraestructura de la calidad. Fracción XVI



TEMARIO

FITOSANITARIAS

• NOM-144-
SEMARNAT-2017

ETIQUETADO

• NOM-050-SCFI-2004

NOM-024-SCFI-2013

NOM-004-SE-2021

NOM-189-
SSA1/SCFI-2018

NOM-141-
SSA1/SCFI/2012

CERTIFICADO

• NOM-003-SCFI-2014

NOM-019-SCFI-1998

NOM-001-SCFI-2018

NOM-058-SCFI-2017

NOM-002-
CONAGUA-2021

NOM-093-SCFI-2020

ALTERNATIVAS

• Para NOM de 
certificado.

Para NOM de 
etiquetado



NOM-144-SEMARNAT-
2017

• Medidas fitosanitarias y los requisitos de la marca reconocidas 
internacionalmente para el embalaje de madera que se utiliza en el 
comercio internacional de bienes y mercancías.

• 1.1 Las especificaciones de las medidas fitosanitarias para el embalaje 
de madera que se utiliza en el comercio internacional de bienes y 
mercancías, sus especificaciones técnicas y el uso de la Marca 
reconocida internacionalmente para acreditar la aplicación de dichas 
medidas fitosanitarias. 

• 1.2 Los requisitos que deben cumplirse para la aplicación de los 
tratamientos fitosanitarios, así como la colocación y uso de la Marca en 
el embalaje de madera utilizado en el comercio internacional de bienes 
y mercancías. Es aplicable en todo el territorio nacional a las personas 
físicas o morales que aplican los tratamientos fitosanitarios autorizados 
y que colocan la Marca, conforme a los procedimientos establecidos en 
la presente Norma y para aquellas que utilizan el embalaje de madera 
en el comercio internacional.



EXCEPCIONES
Quedan exceptuados del cumplimiento de la 

presente Norma, el embalaje de madera 
siguiente:

• a) Los fabricados en su totalidad de material 
de madera sometido a procesamiento, como 
el contrachapado, los tableros de partículas, 
los tableros de hojuelas orientadas o las 
hojas de chapa, que se han producido 
utilizando pegamento, calor o presión o con 
una combinación de los mismos;



• b) El aserrín, la viruta y la lana de madera;

• c) Barricas o barriles de madera que hayan sido 
sometidos a calor durante su fabricación y que 
transporten bebidas alcohólicas; 

d) Cajas, estuches, recipientes o contenedores de 
madera procesada de conformidad con el inciso a) de 
este numeral, de tal forma que queden libres de plagas, 
presentados con los artículos a los que estén 
destinados;



• e) Fabricados completamente con madera de 6 mm o menos de 
espesor; 

f) Los componentes de madera unidos de manera permanente a 
vehículos de transporte y contenedores; 

• g) La madera utilizada como estiba de un cargamento de madera, 
siempre y cuando sea cortada de la misma especie y calidad y que 
cumple con los mismos requisitos fitosanitarios de dicho 
cargamento.



ETIQUETADO

NOM-050-SCFI-2004

NOM-024-SCFI-2013

NOM-004-SE-2021

NOM-189-SSA1/SCFI-2018

NOM-141-SSA1/SCFI/2012



NOM-050-SCFI-
2004
INFORMACION 
COMERCIAL-
ETIQUETADO 
GENERAL DE 
PRODUCTOS

• 2. Campo de aplicación

• 2.1 Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable a todos los productos de fabricación 
nacional y de procedencia extranjera destinados a los consumidores en territorio nacional.

• 2.2 La presente Norma Oficial Mexicana no aplica a:

• a) Productos que estén sujetos a disposiciones de información comercial contenidas en 
normas oficiales mexicanas específicas o en alguna otra reglamentación vigente;

• b) Los productos a granel; ( Of. No. DGN.418.01.2020.3012 )

• c) Los animales vivos;

• d) Los libros, revistas, fascículos y las publicaciones periódicas en cualquier presentación, 
incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, discos magnéticos y compactos, cintas y 
artículos análogos, estampas de álbumes, software, fonogramas, videogramas, 
audiocasetes y videocasetes, entre otros.

• e) Las partes de repuesto o refacciones que son adquiridas mediante catálogos e 
identificadas con un número de parte o código, atendiendo su marca y modelo, 
destinadas únicamente para dar servicio o reparar productos. ( Of. No. 
DGN.414.2020.3402.3397 )

• f) Los demás productos que determine la autoridad competente, conforme a sus 
atribuciones  ( Consumidor final Of. No. DGN.418.01.2020.3301 )



OFICIO DE EXCENCION DE LA NOM-050 PARA 
PRODUCTOS A GRANEL



OFICIO DE EXCENCION DE LA NOM-050 PARA 
PARTES DE REPUESTO O REFACCIONES

Recomendacion: No utilizar este criterio si la actividad tambien es la comercializacion de 
los productos. 



OFICIO DE EXCENCION DE LA NOM-050 NO 
DESTINADAS A CONSUMIDOR FINAL



NOM-024-SCFI-2013
Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos electrónicos, 
eléctricos y electrodomésticos

• 1. Objetivo y campo de aplicación

• 1.1 Objetivo

• Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los requisitos de información comercial que deben ostentar los empaques, instructivos y garantías para los 
productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos, así como sus accesorios y consumibles, destinados al consumidor final, cuando éstos se comercialicen en 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos.

• 1.2 Campo de aplicación

• 1.2.1 Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable a los productos nuevos, reconstruidos, usados o de segunda mano, así como los repuestos, accesorios y 
consumibles que se comercialicen en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos.

• 1.2.2 Los repuestos, accesorios y consumibles, internos y externos, de productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos que estén destinados para 
expenderse a granel o para efectos de reposición dentro de

• garantía, no requieren del instructivo, garantía, ni de la información comercial a que se refiere esta Norma Oficial Mexicana, aun cuando sí requieran de las 
advertencias cuando sean productos peligrosos.

• 1.2.3 Para efectos de los empaques, instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos, considerados como reconstruidos, 
usados o de segunda mano, no les es aplicable la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SCFI-1993 (véase 2, Referencias).



• 6.5 Excepciones

• 6.5.1 Para los efectos de esta Norma 
Oficial Mexicana, los equipos altamente 
especializados que no se expendan al 
público directamente y cuya 
comercialización no está destinada al uso 
doméstico, sino para fines especiales de 
acuerdo con las necesidades expresadas 
en un contrato donde se incluya la 
información comercial, garantía e 
instalación, tampoco requieren de 
instructivos, etiquetas, ni advertencias por 
ser instalados por personal técnico 
especializado del proveedor





Ejemplo: Se importan Resistencia calentadoras clasificadas en la fraccion arancelaria: 8516.80.04, en regimen A1 por una 
empresa que se dedica a la fabricacion de pistolas de silicon caliente para venta en mercado nacional. (NO ES IMMEX), por lo 
tanto y por aplicacion del criterio anteriormente mostrado. NO le es aplicable dicha NOM. 



NOM-004-SE-2021
1. Objetivo y campo de aplicación

• La presente Norma Oficial Mexicana establece la información comercial en los productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa.

• La información comercial a que se refiere la presente Norma Oficial Mexicana, es aplicable a los productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa antes de 
su internación al país, elaborados con materiales textiles aun cuando contengan plásticos u otros materiales y que se destinen al consumidor final y que se comercialicen 
dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos.

• El etiquetado de los productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa comprende cinco rubros importantes:

• I. La información del responsable del producto.

• II. País de origen.

• III. La composición de fibras (descripción de insumos).

• IV. Las instrucciones de cuidado (conservación y limpieza).

• V. Las tallas de las prendas y dimensiones o medidas en la ropa de casa y textiles.

• La presente Norma Oficial Mexicana es aplicable al responsable del producto objeto de esta norma.

• La presente Norma Oficial Mexicana es aplicable a los productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa, cuya composición textil sea igual o superior al 50% 
con relación a la masa.

• Esta Norma Oficial Mexicana no aplica a cobertores eléctricos, pañales desechables, toallas sanitarias, hisopos, toallitas húmedas, cubrebocas quirúrgicos, prendas de vestir 
desechables, juguetes confeccionados con materiales textiles, disfraces, muebles, extensibles de reloj de material textil, cordones textiles, correas, correas porta gafete de 
material textil, porta gafetes, escudos, parches, banderas, cierres y/o cremalleras, botones y hebillas forrados de material textil, paños, guantes para retirar fuentes del horno, 
estuches para maquillajes, fibras de limpieza desechables y los destinados a utilizarse como envase o embalaje, además de insumos industriales que se destinen a la 
fabricación de bienes así como aquellos que no se destinen al consumidor final, tales como fibras y/o filamentos, hilos, telas tejidas y no tejidas, pasamanería, trapos 
mutilados o picados, recortes de tela que se empleen para la fabricación industrial de los productos objeto de esta norma y a textiles técnicos que se utilicen en otras 
industrias, tales como filtros, cintas adhesivas con base textil, sujetadores mecánicos, borlas, estopa, discos abrasivos o bien se encuentre regulada su información comercial 
por otra Norma Oficial Mexicana específica.



Esta Norma Oficial Mexicana no aplica a cobertores eléctricos, pañales desechables, toallas sanitarias, hisopos, toallitas húmedas, cubrebocas quirúrgicos, prendas de vestir 
desechables, juguetes confeccionados con materiales textiles, disfraces, muebles, extensibles de reloj de material textil, cordones textiles, correas, correas porta gafete de material 
textil, porta gafetes, escudos, parches, banderas, cierres y/o cremalleras, botones y hebillas forrados de material textil, paños, guantes para retirar fuentes del horno, estuches para 
maquillajes, fibras de limpieza desechables y los destinados a utilizarse como envase o embalaje, además de insumos industriales que se destinen a la fabricación de bienes así como 
aquellos que no se destinen al consumidor final, tales como fibras y/o filamentos, hilos, telas tejidas y no tejidas, pasamanería, trapos mutilados o picados, recortes de tela que se 
empleen para la fabricación industrial de los productos objeto de esta norma y a textiles técnicos que se utilicen en otras industrias, tales como filtros, cintas adhesivas con base textil, 
sujetadores mecánicos, borlas, estopa, discos abrasivos o bien se encuentre regulada su información comercial por otra Norma Oficial Mexicana específica.



HILO DE ARAMIDA DE 
ALTA TENACIDAD

NOM-004-SE-2021

CONECTOR DE FIBRA OPTICA
NOM-050-SCFI-2004

ADHESIVO PARA FIJACION DE CONECTORES
NOM-050-SCFI-2004



CUMPLIMIENTO DE NOMS DE ETIQUETADO
• NOM-004-SE-2021 

(numeral 1)

• I. La información del 
responsable del producto.

• II. País de origen.

• III. La composición de 
fibras (descripción de 
insumos).

• IV. Las instrucciones de 
cuidado (conservación y 
limpieza).

• V. Las tallas de las 
prendas y dimensiones o 
medidas en la ropa de casa 
y textiles.

NOM-050-SCFI-2004 (numeral 
5.2.1)

a. DESCRIPCION.

b. CANTIDAD.

c. RAZON SOCIAL Y 
DOMICILIO FISCAL

d. ORIGEN

e. ADVERTENCIAS (en 
productos peligrosos)

f. INSTRUCTIVO (leyenda)

g. FECHA DE CADUCIDAD 

NOM-024-SCFI-2013 ()

a) La representación gráfica o el nombre del 
producto, salvo que éste sea obvio,

b) Nombre, denominación o razón social y 
domicilio del fabricante nacional o importador,

c) La leyenda que identifique al país de origen 
del mismo (ejemplo: "Hecho 
en...", "Manufacturado en...", u otros análogos),

d) Las características eléctricas 
nominales aplicables al producto, determinadas 
por el fabricante

e) Para el caso de productos reconstruidos, 
usados o de segunda mano, el tamaño de la 
letra que indique esta circunstancia debe ser 
cuando menos dos veces mayor que el del resto 
de la información descrita en este inciso.



IMPORTANCIA 
DE 
DEFINICIONES 
DE LAS NOMS.

• NOM-024-SCFI-2013

• 3.8 Etiqueta:

• Es cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica escrita, 
impresa, marcada, grabada en alto o bajo relieve, adherida o sobrepuesta al producto, a su envase o 
empaque, o cuando no sea posible por las características del producto o su envase, al embalaje.

• NOM-050-SCFI-2004

• 4.5 Etiqueta

• Cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, escrita, impresa, 
estarcida, marcada, grabada en alto o bajo relieve, adherida, sobrepuesta o fijada al producto, a su 
envase o, cuando no sea posible por las características del producto o su envase, al embalaje.

• NOM-004-SE-2021

• 3.8 etiqueta

• es cualquier marcaje de signo o dispositivo impreso, tejido, estampado o bordado.

• NOM-141-SSA1/SCFI-2012

• 3.8 Etiqueta, al marbete, rótulo, inscripción, marca, imagen gráfica u otra forma descriptiva o que se 
haya escrito, impreso, estarcido, marcado, en relieve o en hueco, grabado, adherido, precintado o 
anexado al envase primario o secundario del producto.



• 3.21 Productos cosméticos, las sustancias o formulaciones 
destinadas a ser puestas en contacto con las partes superficiales 
del cuerpo humano: epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, 
labios y órganos genitales externos, o con los dientes y mucosas 
bucales con el fin exclusivo o principal de limpiarlos, 
perfumarlos, ayudar a modificar su aspecto, protegerlos, 
mantenerlos en buen estado o corregir los olores 
corporales o atenuar o prevenir deficiencias o alteraciones en el 
funcionamiento de la piel sana.



NOM-189-SSA1/SCFI-2018
PRODUCTOS Y SERVICIOS. ETIQUETADO Y 
ENVASADO PARA PRODUCTOS DE ASEO DE USO 
DOMESTICO

• 3.17 Producto a granel, aquel a colocarse en un envase primario para la venta al consumidor final, cuyo 
contenido puede ser variable, debiéndose pesar, contar o medir en presencia del consumidor por no 
encontrarse envasado al momento de su venta. Mismo que se obtendrá de un contenedor debidamente 
identificado.

• 3.18 Producto corrosivo, aquel que en estado sólido, líquido o gaseoso causa destrucción o alteraciones 
irreversibles en el tejido vivo por acción química en el sitio de contacto.

• 3.19 Productos de aseo, aquellos con una sustancia o mezclas de sustancias que se emplean de forma 
directa o indirecta, independientemente de su estado físico, destinadas a: la limpieza, lavado e higiene de 
objetos, superficies y fibras textiles y que tienen por objeto desprender o eliminar la suciedad y las manchas; 
proporcionar un determinado aroma o eliminar malos olores del ambiente; impartir un acabado lustroso a 
objetos y superficies, modificar y acondicionar la textura o cualquier otra característica de las telas; 
desobstruir los ductos sanitarios de las aguas residuales y pluviales y los demás de naturaleza análoga que 
determine la Secretaría.

• 3.20 Producto de aseo de uso doméstico, aquel comprendido en los incisos 3.17 o 3.28 y definidos en el 
inciso 3.19 de esta Norma, cuya formulación y comercialización está destinada a los consumidores que los 
usan o aplican en las diferentes áreas del hogar o instalaciones similares, tales como: oficinas, escuelas y en 
hospitales excepto las áreas blancas (por ejemplo: quirófano, áreas de recuperación, enfermería), entre 
otros.

• ……..

• 3.28 Productos preenvasados, aquellos productos terminados que cuando son colocados en un envase de 
cualquier naturaleza, no se encuentra presente el consumidor y la cantidad de producto contenido en él, no 
puede ser alterada, a menos que el envase sea abierto o modificado perceptiblemente.



NOM-189-SSA1/SCFI-2018



CERTIFICADO

NOM-003-SCFI-2014

NOM-019-SCFI-1998

NOM-001-SCFI-2018

NOM-058-SCFI-2017

NOM-002-CONAGUA-2021

NOM-093-SCFI-2020



NOM-003-SCFI-
2014, Productos 

eléctricos-
Especificaciones de 

seguridad.



ARTICULOS 
CLASIFICADOS EN LA 
FRACCION ARANCELARIA 
8414.59.99.99 y quedan 
excluidos del campo de 
aplicación de la NOM-
003-SCFI-2014









NOM-019-
SCFI-1998, 

Seguridad de 
equipo de 

procesamiento 
de datos.



NO APLICA PARA 
PRODUCTOS CON 
VOLTAJE INFERIOR A 
24 V.

FRACCION ARANCELARIA
8471.80.91.02



NOM-OO2-
CONAGUA-
2021

• 2. Campo de aplicación

• Esta Norma Oficial Mexicana aplica a los inodoros, 
mingitorios, válvulas de admisión y válvulas de descarga, 
sellos obturadores y fluxómetros de uso sanitario; que se 
fabriquen o se importen y se comercialicen en los 
Estados Unidos Mexicanos.

• Se excluyen del campo de aplicación los siguientes 
dispositivos:

• a. Tapas, asientos y partes que no intervengan en el 
funcionamiento hidráulico de los inodoros y mingitorios;

• b. Las letrinas, inodoros para vehículos terrestres y 
marinos, inodoros entrenadores que no usen agua, y

• c. Bidés.



APLICACIÓN DE LA NOM-OO2-CONAGUA-2021 EN FRACCION DE JUNTAS, 
EMPAQUETADURAS Y PARTES DE VALVULAS.

FRACCIONES ARANCELARIAS 
SUCEPTIBLES DE CLASIFICARSE 
EL SELLO OBTURADOR 
”FLAPPER”

-3926.90.99.01 
(Cuando es plastico)

-4016.93.04.99
(Cuando es Hule)

-8481.90.05.03
(Cuando es considerada o tiene 
alcance de ser parte de valvulas 
de griferia sanitaria de uso 
domestico)



NOM-093-SCFI-2020

• 1. Objetivo y campo de aplicación 1.1. Objetivo Esta 
Norma Oficial Mexicana establece los requisitos 
mínimos de seguridad, métodos de prueba y 
evaluación de la conformidad que deben cumplir las 
válvulas de relevo de presión. 1.2. Campo de aplicación 
La presente Norma Oficial Mexicana es aplicable a las 
diferentes válvulas de relevo de presión de acero y/o 
bronce que se fabriquen y/o comercialicen en los 
Estados Unidos Mexicanos, sean nacionales o de 
importación. Esta Norma Oficial Mexicana no es 
aplicable a las válvulas de relevo de presión cuyo 
campo de aplicación esté previsto en otras normas 
oficiales mexicanas, como pueden ser: las válvulas de 
relevo de presión internas o semi-internas para 
recipientes sujetos a presión para contener Gas L.P.; 
válvulas de servicio de recipientes transportables para 
Gas L.P.; o, válvulas de vacío o válvulas de presión-
vacío. 





PRODUCTOS CLASIFICADOS EN LA 
PARTIDA 84.81, QUE SI DEBEN 

CUMPLIR LA NOM-093-SCFI-2020



MERCANCIAS CLASIFICADAS BAJO LA PARTIDA 8481 
QUE NO ESTAN SUJETAS A CUMPLIMIENTO DE LA 

NOM-093-SCFI-2020



NOM-001-SCFI-2018, Aparatos electrónicos-Requisitos de seguridad y métodos 
de prueba.

• 1. Objetivo y campo de aplicación

• 1.1 Objetivo

• La presente Norma Oficial Mexicana establece las características y requisitos de seguridad que deben cumplir los equipos 
electrónicos, que se fabriquen, importen, comercialicen, distribuyan o arrienden, en el territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el propósito de prevenir peligro a los consumidores y para la conservación de sus bienes, en términos de 
ausencia de riesgo de daño inaceptable, en función de las propiedades de uso de los equipos, previendo el mal uso 
razonablemente previsible, cuando su instalación, conservación y uso, correspondan a la finalidad a que estén destinados, 
conforme a los siguientes principios:

• a) Protección contra choque eléctrico;

• b) Protección contra peligros mecánicos;

• c) Protección contra radiación óptica;

• d) Protección contra fuego;

• e) Protección contra efectos térmicos, y

• f) Protección contra efectos biológicos y químicos.



• 1.3 Exclusiones

• Esta Norma Oficial Mexicana no se aplica a:

• - Los sistemas de alimentación que no son parte integral del equipo, tales como motogeneradores;

• - El cableado de la instalación eléctrica de los edificios;

• - Los dispositivos que no requieren alimentación eléctrica;

• - Equipos destinados a funcionar en ambientes especiales (por ejemplo: temperaturas extremas, exceso de polvo, humedad o vibración, gases 
inflamables y atmósferas corrosivas o explosivas);

• - Equipos destinados a utilizarse o instalarse a bordo de barcos o aviones;

• - Los equipos en el alcance de la NOM-019-SCFI-1998 y de la NOM-016-SCFI-1993, o las que las sustituyan;

• - A las fuentes de alimentación externas para exteriores, fuentes de alimentación para luminarios y las que rebasen los límites establecidos en el 
objetivo y campo de aplicación;

• - Fuentes de poder o alimentación internas;

• - Fuentes de alimentación externas mayores a 250 W.

• - Pruebas de componentes y subconjuntos utilizados en el diseño y fabricación de los equipos electrónicos, y sus equipos asociados.

• - Sistemas electrónicos de energía ininterrumpida (UPS) de 10000 VA y mayores.

• Están excluidos del alcance de esta Norma Oficial Mexicana todos aquellos equipos electrónicos que tengan que cumplir con una Norma Oficial 
Mexicana específica.



NOM-058-SCFI-2017, Controladores para fuentes luminosas artificiales, con propósitos de iluminación 
en general-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba

• 1. Objetivo y campo de aplicación

• 1.1 Objetivo

• Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos de seguridad y métodos de prueba que deben cumplir los c
ontroladores para lámparas.

• 1.2 Campo de aplicación

• La presente Norma Oficial Mexicana es aplicable a los controladores para fuentes luminosas artificiales con propó
sitos de iluminación en general, incluyendo los de uso en interiores, exteriores y alumbrado público.

• Asimismo, aplica a los controladores, en función de las propiedades de uso y empleo de los mismos, por lo que s
e aplicará independientemente de las características descriptivas o de diseño del controlador, o de la fuente lumi
nosa artificial. De manera enunciativa pero no limitativa, aplica a los controladores de las siguientes tecnologías d
e fuentes luminosas: descarga en gas, a través de diodo emisor de luz, semiconductor o elemento de estado sólid
o, u otra fuente luminosa artificial.



• 8504.40.99.99

Fuente de poder, para uso interno 
en tableros de control de mando 
para valvulas electronicas.



ALTERNATIVAS PARA LA IMPORTACION:

• -UVA (ETIQUETADO)

• -IX BIS

• -CARTA DE JUSTIFICACION TECNICA DE EXCLUSION DE LA NOM

• -AF (SI TIENE LA FRACCION AUTORIZADA EN CASO DE IVA-IEPS RGCE 
7.2.1)

• GESTIONAR AMPLIACION DE TITULARIDAD



• Lic. Oscar Salgado Roman

• Correo: osr.19952@gmail.com

• Tel: 733-125-67-47
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